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VISTO:  

             El Expediente N° 001893, presentado por el Departamento 

Ejecutivo Municipal, donde da cuenta de la construcción de viviendas 

sociales destinadas para adultos mayores en situaciones de 

vulnerabilidad; y 

 
CONSIDERANDO:  

Que en nuestra comunidad se encuentran adultos 

mayores en situaciones de vulnerabilidad en cuanto a lo económico y 

social, que no les han permitido acceder a una vivienda propia y digna. 

Que para atender esta necesidad el Municipio se 

encuentra en etapa de construcción de módulos habitacionales 

acondicionados, atendiendo las características especiales del grupo social 

al que serán destinados. 

Que la construcción de los módulos se ha realizado 

en inmuebles municipales, por lo que corresponde instrumentar la 

modalidad a emplearse para que los destinatarios accedan a la posesión 

de dichos módulos. 

 

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE CASEROS 

Sanciona con fuerza de 

 ORDENANZA: 

 



Artículo 1º) Aféctese los módulos habitacionales construidos sobre Calle 

02, entre Calles 27 y 27 bis, frente Sur de la Manzana N° 1125 de la 

localidad de Caseros, a atender la necesidad de vivienda digna de los 

adultos mayores que residan en la localidad y que se encuentren en 

situaciones de vulnerabilidad social y económica. 

 

Artículo 2º) Determínese que la Municipalidad otorgará la posesión de los 

módulos habitacionales a los destinatarios bajo el título de Posesión 

Precaria y Gratuita, previa suscripción de un contrato de comodato. 

 

Artículo 3º) Determínese los requisitos mínimos que los destinatarios de 

los módulos habitacionales deberán cumplimentar, a saber: 

A) Domicilio en la localidad de Caseros. 

B) Residencia inmediata anterior a 2 (dos) años. 

C) Evaluación Socio Económica a cargo de la Dirección de Acción 

Social. 

Artículo 4°) Facúltese al Departamento Ejecutivo para reglamentar la 

presente. 

 

Artículo 5 °) Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.- 

 

 

Firmado: Norma Gange– Secretaria H.C.D. 

     Walter Colombo– Presidente H.C.D. 
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